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AUTO 

 

Visto el informe secretarial que antecede y lo solicitado por el apoderado de la 

parte demandante, quien solicita como medida cautelar bancaria la cual debe ser 

aclarada, toda vez que al solicitar medidas sin la indicación de la ciudad o ciudades 

estaríamos ante una medida extralimitada y mal haría esta agencia judicial en advertir 

ciudad alguna sin contar con la indicación de la parte demandante, para que la medida 

sea acorde con lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso, este 

despacho. 

 

En consecuencia, esta Agencia Judicial 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR la medida bancaria solicitada por la parte demandante, por las 

razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Kisay S. 
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